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No se publica domingos ni áim feadhrM. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados ce» 
el 10% para amortización de empréstitos. 

iOBIERHO H l l DE LA FBOVIHUA DE UOH 
Servicio Provincia! de Ganadería 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado la epizootia 

Agalaxia, conocida vulgarmente con 
el nombre de Agalaxia, en el ganado 
de la especie ovina existente en el 
término municipal de Mátadeón de 
los Oteros, este Gobierno Civi l , a 
propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, capítulo X I I , t í tulo I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 4 de febrero de 1955 (Bole-
tín Oficial del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enferme
dad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en los rebaños de don Melchor 
Vega, D. Vicente Gallego, D. Mel
quíades García Sastre, D. Abundio 
Campo y D. Emilio Pérez Peña, ve
cinos de Santa María de los Oteros, 
señalándose como zona infecta la 
mencionada localidad y como zona 
sospechosa: todo el municipio. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el capítulo X X X V I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 

León, a 10 de agosto de 1970. 
4150 

CIAL de la provincia, puedan las per
sonas interesadas presentar las recla
maciones que estimen oportunas. 

León, 7 de agosto de 1970.—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 4145 

EL GOBERNADOR CIVIL 

Lo que se hace público a los efec
tos legales pertinentes. 

León, 7 de agosto de 1970—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 4143 

m mminmmm 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación Provincial, en se
sión de 31 de jul io último, el segun
do expediente de suplementos de cré
dito del presupuesto ordinario en v i 
gor, de esta Corporación, se hace pú
blico en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
texto refundido, en su número 3, 
Para que durante el plazo de quince 
días hábiles a partir del siguiente a l 
«lúe se publique en el BOLETÍN OFI-

De conformidad con lo previsto en 
la base quinta de la convocatoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 2 de abril de 1970, y vis
tas las propuestas formuladas por los 
Organismos competentes, el Ilustrí-
simo Sr. Presidente ha acordado nom
brar para formar parte del Tribunal 
calificador d e l concurso - oposición 
convocado para provisión de la plaz^ 
de Linotipista de la Imprenta Pro
vincial, a los señores siguientes : 
Presidente: E l de la Corporación, 

Excmo. Sr. D. Antonio del Valle 
Menéndez. 
Suplente: D. Emiliano A l o n s o 

- Sánchez Lombas, Diputado Pro
vincial, Inspector de la Imprenta. 

Vocales: D * Concepción Aller Pavía, 
Profesora auxiliar de la Escuela 
Profesional de Comercio, en re
presentación del profesorado ofi
cial del Estado. 
l imo. Sr. D. Miguel Figueira Lou-
ro. Jefe Provincial del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, en re
presentación de la Dirección Ge
neral de Administración Local. 
Suplente: D. Rafael Braña Suá-
rez, funcionario del Cuerpo Gene
ra l Técnico de Administración Ci
v i l . 
D. Florentino Agustín Diez Gon
zález, Secretario General de la 
Excma. Diputación Provincial. 
Suplente: D. Francisco Roa Rico, 
Oficial Mayor Letrado de la mis
ma Corporación. 
D. Gabriel Mart ínez Alvarez, Re
gente de la Imprenta Provincial. 

Secretario: D. José López Puente, 
Funcionario Técnico - Administra
t ivo de la Corporación. 

Deleoaci Froviiial de Trabajo 
Don Fernando López - Barranco Ro

dríguez, Delegado Provincial de 
Trabajo de la provincia de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción n.0 601/70, incoado contra 
D. Luis Petisme Urgulaga, vecino de 
Quintana de Rueda, por infracción 
de los artículos 67 y 68 de la Ley de 
S. Social de 21-4-66, existe una reso
lución dictada por esta Delegación 
con fecha 15 de julio, por la cual se 
le impone una sanción de tres m i l 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Luis Pe
tisme Urgulaga, y para su jublica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, 
a cuatro de agosto de m i l novecien
tos setenta.—Fernando López-Barran-
co. 4094 

IBSPSEÍB Promialflefrateio 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t r ámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el .procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Acta de Liquidación n.0 1.546/70 a 
la Empresa Carlos González, con do
micilio en Villablino. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Carlos González, con domicilio en 
Villablino, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 



expido el presente en León a veinti
nueve de jul io de m i l novecientos 
setenta.—Alfredo Mateos. 4047 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi Presidencia, anteproyecto de presu
puesto municipal extraordinario para 
saneamiento y pavimentación de las 
calles «Sección Delegada y Sres. Mar
queses de Sta. María de Carrizo», sa
neamiento «La Balsa», aportación al 
«Camino rural de Quiñones a La 
Milla e instalación de teléfono en 
éstos», estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955. 

Carrizo, 3 de agosto de 1970.—El 
Alcalde (ilegible). 
4061 Núm. 2743—143,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Vülamejil 

Habiendo sido aprobadas la cuen
ta general del presupuesto ordinari^ 
de 1969, la de patrimonio y la de va
lores independientes del presupues
to del mismo ejercicio, se exponen al 
público durante el plazo de quince 
días a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para oír 
las reclamaciones que se estimen con
venientes. 

También se expone al público por 
el mismo plazo y con el mismo obje
to el primer expediente de habilita
ción y suplemento de créditos en el 
presupuesto ordinario. 

Vil lameji l , 30 de jul io de 1970.—El 
Alcalde (ilegible). 
4048 Núm. 2741. -110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vülahlino 

Resolución del Ayuntamiento de 
Villablino (León) por la que se anun
cia concurso público para contratar 
la adjudicación y ejecución de las 
obras de un Albergue de Montaña 
en el Puerto de Leitariegos, de este 
Municipio, y con arreglo a los si
guientes : 

a) Es objeto de contratación por 
concurso la ejecución de las obras de 
un Albergue de Montaña en el Puer
to de Leitariegos, siendo el precio 
tipo de licitación de 3.340.456 pesetas, 
que podrá ser mejorado a favor de 
la Corporación. 

b) La duración del contrato será 
desde la adjudicación hasta la recep
ción deñnitiva, y las obras se ejecu
ta rán en el plazo de catorce meses, 
a contar desde la adjudicación del 
concurso. 

c) E l pliego de condiciones, pro
yecto, memoria, planos y demás do
cumentos obrantes en el expediente 
se hallan de maniñesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

d) La garant ía provisional que se 
exigirá a los licitadores, asciende a 
la cantidad de 55.107 pesetas. 

e) La garant ía deñnitiva, que haya 
de prestar el adjudicatario será la 
que resulte con relación al precio 
de adjudicación, y con sujeción a lo 
dispuesto en el art. 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, siendo estimada en 
un cuatro y tres por ciento respecti
vamente. 

f) Las proposiciones debidamente 
reintegradas se ajustarán al modelo 
que al final se inserta. 

g) Las plicas habrán de presentar
se durante el plazo de veinte días há
biles siguientes, a aquel en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, en las horas 
de diez a trece. 

h) La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las trece horas del primer día 
siguiente hábil, al en que expire el 
plazo para tomar parte en el con
curso. 

Están previstos los créditos para 
el pago de la referida obra y no son 
necesarias otras, autorizaciones. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don (en representación 

de ...) vecino de con do
micilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas, 
técnicas y económico-administrativas, 
así como presupuesto que ha de re-
guir en el concurso público para la 
adjudicación de las obras de un A l 
bergue de Montaña en el Puerto de 
Leitariegos, se compromete a tomar
lo a su cargo con arreglo á los expre
sados documentos, por el p r e c i o 
de (en letra) pesetas. Adjunta 
los documentos a que se refiere la 
base novena del pliego de condicio
nes, y asimismo se obliga al cumpli
miento de lo legislado o reglamen
tado en materia laboral, en especial 
previsión y seguridad social y pro
tección a la industria nacional. (Fe
cha y firma del licitador). 

Villablino, 3 de agosto de 1970 — 
E l Alcalde, L . Alvarez. 
4059 Núm. 2742.-451,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don Joaquín Liébana Carrera, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado la instalación de un taller 
de tonelería, con emplazamiento en 
Flores del Sil, F -10. 

Lo que se hace público en cumpü, 
miento de lo preceptuado en el 8r~ 
tículo 30 del Reglamento de Act ivi l 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas v 
Peligrosas de 30 de noviembre (je 
1961, a fin de que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría de este Ayunta-
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 4 de agosto de 1970.—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 
4060 Núm. 2750—110,00 ptas. 

Por don Miguel Casado Alvarez, 
Director del Instituto Nacional de Pre
visión, en representación del mismo, 
se ha solicitado licencia para instalar 
depósito de fuel-oil, tipo Campsa, en 
la Avenida del Bierzo, Polígono de 
Las Huertas. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de, diez días hábiles. 

Ponferrada, 4 de agosto de 1970—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 
4062 Núm. 2751 —132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

: Por plazo de quince días se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
tar ía Municipal, para oír reclamacio
nes los documentos siguientes: 

Padrón municipal del arbitrio de 
la riqueza rústica. 

Idem ídem sobre la riqueza urbana. 
Idem ídem tránsi to de animales por 

vías municipales. 
Idem ídem desagüe de canalones. 
Idem ídem rodaje y arrastre. 
Idem ídem tenencia de perros. 
Todos ellos correspondientes al año 

de 1970. 
Ardón, 3 de agosto de 1970 —El A l 

calde, Ubaldo Casado. 
4055 Núm. 2749.-99.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Aprobados por la Corporación mu
nicipal los expedientes número 1 y 
2 de 1970, sobre suplemento y habi
litación de crédito, respectivamente, 
en el presupuesto ordinario de gas
tos por un importe total de 173.000 
pesetas con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se expone al pu
blico por término de quince días há
biles a tenor del art. 682 de la v i 
gente Ley de Régimen Local y en 
armonía con el art. 691 del citado 



cuerpo legal, a fin de oír las observa
ciones o reparos que puedan presen
tarse al mismo. 

Molinaseca, 1 de agosto de 1970.— 
A l Alcalde, Matías Barrios. 
4027 Núm. 2731.--110.00 p ías . 

Valencia de Don Juan, a treinta 
y uno de jul io de m i l novecientos 
setenta.—José González Palacios.—El 
Secretario (ilegible). 
4105 Núm. 2772—187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduema 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente n.0 1 de modificaciones 
de créditos en el vigente presupues
to ordinario, estará expuesto al pú
blico en la Secretaría* municipal al 
objeto de examen y reclamaciones. 

Vil lamontán de la Valduerna, 3 de 
agosto de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
4053 Núm. 2748. - 55.00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

En ,mér i to a ejecución de sentencia 
en juicio verbal c iv i l núm. 90 de 

¡ 1969, instado por don José Fernández 
j Aller, representado por el Procura-
I dor don Antonio Revuelta de Fuen-
ites, contra don José Ortega Botella, 
| mayor de edad, industrial, vecino de 
I Valencia, se sacan a pública subas
ta por té rmino de ocho días y con 
rebaja del veinticinco por ciento por 
ser ésta la segunda subasta, los si
guientes bienes: 

Pesetas 

Junta Vecinal de 
Armunia 

Por 'esta Junta Vecinal se tramita 
expediente para la cesión directa al 
Excmo. Ayuntamiento de este M u 
nicipio de León, de la parcela A - l 
de 8.565,31 metros cuadrados que se 
segrega de la de mayor extensión lla
mada "El Cespedal", con destino a 
la construcción de viviendas de tipo 
social, cuyo expediente queda expues
to al público a efectos de información 
pública por espacio de quince días en 
la Secretaría de esta Junta Vecinal 
que radica en la antigua Casa Con
sistorial. 

Armunia, 1 de agosto de 1970.—El 
Presidente, José Velil la. 
4024 Núm. 2733.-99,00 ptas. 

1. ° Un autobús marca Pegaso 
matr ícula V-177.083, en 
buen uso, tasado en 

2. ° Un frigorífico marca Kel-
vinator, de 250 litros, en 
buen estado, tasado en ... 

125.000 

3.000 

Total ... 128.000 
Valorado todo ello en la suma de 

¡ ciento veintiocho m i l pesetas, seña-
| lándose para remate ante este Juz-
¡ gado el día cuatro de septiembre pró-
¡ ximo y hora de las doce, sin admitir 
i posturas que no cubran las dos ter-
| ceras partes, debiendo realizar el 
f depósito legal los licitadores. 

León, 3 de agosto de 1970.—El Juez 
Municipal N.0 1, Fernando Domínguez 
Berrueta. — E l Secretario, Mariano 
Velasco. 

Administración de Jasticia 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal en fun
ciones del de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en autos de me

nor cuantía número 33/70 seguidos a 
instancia del Procurador don Fran
cisco-Alberto Fernández Suárez, en 
representación de don Carlos Alvarez 
Díaz contra don Miguel Miguélez Gi-
gosos y los posibles y desconocidos 
herederos de don Pedro y don Inda
lecio Gigosos García sobre cancela
ción de inscripción registral referen
te al derecho de vuelo y otros extre-
nios respecto de la finca conocida 
Por "Monte de Jabares" del té rmino 
niunicipal de Cabreros del Río. 

En cuyos autos se ha acordado se 
^niplace a los posibles y desconocidos 
herederos de don Pedro y don Inda
lecio Gigosos García, que fueron ve
cinos de Fresno de la Vega, a fin de 
^ne en término de nueve días se per-
sonen en forma en expresados autos, 
Slrviendo el presente de emplaza
miento en forma. 

4078 Núm. 2775.—187,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l seguidos en este Juz
gado con el número 91 de 1970 entre 
las partes que luego se dirá, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice as í : 

"Sentencia : En León a treinta de 
junio de m i l novecientos setenta.— 
Visto por el Sr. D. Fernando Domín-
guez-Berrueta y Carraffa, Juez Mu
nicipal número uno de León los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l se
guidos en este Juzgado a Instancia 
de Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., representada por el Procura
dor don Eduardo García López y de
fendido por el Letrado don Elias Zal-
bidea Casado, contra don Gerardo 
Sahagún Cossío, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Oviedo, 
calle Río San Pedro, 1, en la actua
lidad en ignorado paradero, sobre re
clamación de 2.645,10 pesetas, y. . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almace
nes Pablos, S. A., contra don Gerar

do Sahagún Cossío, debo condenar y 
condeno a dicho demandado a que 
tan pronto ésta sentencia sea firme 
pague al actor la cantidad de dos m i l 
seiscientas cuarenta y cinco pesetas 
y diez céntimos, los intereses legales 
de dicha cantidad desde la interpo
sición de la demanda, imponiéndole 
al mismo las costas procesales. — Y 
por la rebeldía del demandado noti-
fíquese esta resolución en la forma 
prevista en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , caso 
de que por el actor no interese la 
notificación personal.—Así por esta 
m i sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Fernando 
D. Berrueta.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde don Gerardo Sa
hagún Cossío, expido y firmo el pre
sente en León a cinco de agosto de 
m i l novecientos setenta. — Mariano 
Velasco. 
4083 Núm. 2773.-308.00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas n.0 285/70 a que se hará 
mérito, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia.—En Ponferrada a vein
tinueve de jul io de m i l novecientos 
setenta. — E l Sr. Juez Municipal de 
este Juzgado don Paciano Barrio No-
gueira, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación 
de la acción públ ica ; de la otra como 
lesionado Pedro Martínez Forrero, 
mayor de edad, casado y vecino de 
M o l i n a s e c a , y de la otra Albert 
B. Bolden, mayor de edad, norteame
ricano, domiciliado en Torrejón de 
Ardoz, sobre imprudencia de circu
lación, y. . . 

Fallo: Qué debo absolver y absuel
vo libremente con toda clase de pro
nunciamientos favorables a P e d r o 
Martínez Forrero y Albert B. Bol-
den, con declaración de oficio de las 
costas procesales. — Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Pedro Martí
nez Perrero, actualmente en ignora
do paradero, expido la presente en 
Ponferrada, a 1 de agosto de 1970.— 
Lucas Alvarez. 4015 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de juicio ejecutivo 

número 149/69, promovidos en este 
Juzgado por D. Bernardo de Prado 
Fernández, vecino de Carrizo de la 
Ribera, representado por el Procura
dor Sr. González Vargas, contra don 


